
 
 
 

 

DESARROLLOS ESPECIALES DE SISTEMAS DE ANCLAJE, S.A. (DESA), de 

conformidad con lo establecido en el artículo 82 de la Ley del Mercado de Valores, 

procede por medio del presente escrito a comunicar a la COMISIÓN NACIONAL DEL 

MERCADO DE VALORES: 

OTRAS COMUNICACIONES 

Que el Consejo de Administración de DESA aprobó en el día de ayer abonar el segundo 

reparto de dividendos a cuenta correspondiente al ejercicio 2007, por un importe total 

bruto de 110.866,90 Euros que supone un dividendo bruto para cada una de las 

acciones en circulación de 0,1 Euros. 

El importe del dividendo se hará efectivo a partir del próximo día 22 de febrero de 

2008, conforme a las disposiciones vigentes para las entidades depositarias y 

utilizando los medios que SCLBARNA pone a disposición de dichas entidades. 

Barcelona, a 19 de febrero de 2008 

 

 

El Secretario 
Emilio Lloréns Martínez 


